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PilSSIOENCIADELOONSEJODE MINISTROS.

S. M. el Roy (q. D. g.) y S. A. R. 
laSarma. Sra. Princesa de Astu
rias continúan en esta Corto sin no
vedad en su importante salad.

{Gaceta del 25 de AârilJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
dsl proyecto de divisioti judicial del 
territorio ÿue coínpreude la Audiencia 

de Valladolid.

PROVINCIA DE PALENCIA.

(Continuación.)

Division judicial.—La provincia 
de Palencia consta de 185.955 ha
bitantes, que motivan un trabajo 
anual probable do 468 procesos y 
350 pleitos, y comprende una ex
tension superficial do 8.097 kiló
metros cuadrados, distribuida entre 
247 Ayuntamientos.

En consideración al primero de 
estos datos, ó sea á la población do 
la provincia, pueden establecerse 
en ella dos Tribunales de partido, 
porque el número de sus habitan
tes rebasa, aunque muy poco, el 
tipo máximo asignable á uno solo; 
pero si se atiende al segundo ele
mento de la cuestión, representado 
por el trabajo judicial, base en 
nuestro concepto mas importante 
que la primera para decidir en la 
materia de que tratamos, vemos 
que las cifras consignadas de asun
tos civiles y criminales no justifi
can division alguna, puesto que so
bre no exceder del tipo máximo 
correspondiente á un partido, exis
te el precedente de haber constitui
do con uno solo otra provincia que 
resultaba con mayor trabajo judi
cial. Ycomo quiera que la extension 
superficial de la que nos ocupa no 
es excesiva, el territorio es llano en 
su mayor parte, y cuenta además 
con muchas y buenas vias de co
municación, así ordinarias como 
férreas, no cabe 'duda respecto á 
que debe ser uno solo el partido que 
Sé establezca en esta provincia.

Su capital debe ser Palencia, se
gún la base acordada, por lo cual 
no nos es dado ei discutiría ni pen
sar en otra población que, aunque 
de menos importancia relativa, fue
ra mas céntrica, y acaso mas ven
tajosa para el objeto.

Dicho aunque brevemente cuan
to creemos necesario respecto á la 
cuestión que precede, pasaremos 
desde luego al establecimiento <le 
las circunscripciones, acerca de 
cuyo número podemos anticipar la 
idea de que será considerable, por 
lo mismo que solo se concede á esta 
provincia un Tribunal de partido.

Atendiendo al número de habi
tantes y al trabajo que los mismos 
ocasionan, procede subdividir el 
partido en cuatro circunscripciones 
para que resulten proporcionadas 
á las que con iguales elementos 
se han creado en otras provincias; 
pero la configuración de la que nos 
ocupa, la manera de hallarse dis
tribuidos sus habitantes y el traza
do de sus principales vias, de las 
férreas especialmente, determinan 
como indispensable la creación de 
cinco, cuyo detalle pondrá mas de 
relieve su justificación.

Teniendo en cuenta la forma 
alargada que en dirección N. S. 
afecta la provincia, y que esta cor
responde casi en su totalidad ála 
cuenca del Pisuerga, cuyo talweg 
corre próximamente tambien de N. 
á S., procedería establecer las cir
cunscripciones en sentido trasver
sal A dicho rió, y ocupando las ver
tientes de sus afluentes principales 
si estos marcharan en el mismo 
sentido trasversal, por roeomendar- 
1o así los preceptos geográficos 

' con tanta insistencia repetidos, y 
porque la población se halla distri
buida á lo largo de los valles; pero 
como los Tributarios del Pisuerga 
se apartan de la dirección general 
indicada, no es posible obtener una 
division ventajosa adoptando el 
referido sistema, y se deberá bus
car la solución en las cuencas mas 
importantes, por sus elementos de 
población y de trabajo, así como 
por su enlace con la capital del 
partido.

Esta consideración nos induce á 
1 estudiar detenidamente la revi de 

ferro-carriles establecida en la pro
vincia; y observando que el de 
Santander sigue desde Palencia los 
valles del Carrion y del Pisuerga; 
que el del Norte desde Venta de 
Baños se desarrolla en un pequeño 
trayecto del último de los citados 
ries y de su afluente el Arlanzón; 
y por último, que la via férrea del 
N. 0, so extiende desde Palencia 

por la vertiente derecha del Carrion 
en su parte raas baja, procede adop
tar por base de una de las circus- 
cripcioues la secciou del ferro
carril de Santander, trazada en el 
valle del Pisuerga; para otras tres 
respectivamente, el trozo de lamis- 
ma línea comprendí lo eu la cuenca 
del Carrion; el de la de N. enclava
do en las vertientes del A'^lanzou, 
y el del N. 0. en la antes mencio
nada del Carrion; estabieciénilose 
la quinta en la region superior de 
esta última cuenca.

Esto sentado, vamos á consti
tuirías empezando por la corres
pondiente á la capital de la provin
cia, que por serlo tambien del par
tido es cabecera obligada, y com
prenderá como hemos indicado la 
zona de acción del trozo de ferro
carril de Sjiataader, enclavada en 
la cuenca de’ Carrión y un pequeño 
trozo de la de los del N. y N. 0. 
que empalman con aquel; pertene
ciendo por consiguiente á esta pri
mera circuscripcion parte de los 
Juzgados de Palencia, Astudillo, 
Baltanás, y cuyos límites comolos 
que correspondan á las demás cir
cunscripciones, habrán de resultar 
naturalmente cuando designadas 
la cabeceras respectivas se deter
minen á la vez los Ayuntamientos 
de cada una, puesto que han de 
respetarse los términos munici
pales.

La segunda tendrá por base el 
ferro carril de Santander, en la sec
ción. correspondiente á la cuenca 
del Pisuerga desde la estación de 
Marcilla hasta el límite con la pro
vincia citada, y coatendrá'las par
tes de los Juzgados de Cervera de 
Rio Pisuerga, Saldaña y Carrión, 
situadas entre los límites de las 
provincias do Burgos y Santander, 
y las divisorias de los ríos Pisuerga 
y Carrión desde B:'aña-Seoa á la 
Sierra del Pico y la de Valdavia y 
Buedo desde dicha sierra al término 
de Villameriel, á partir de cuyo 
punto, y atravesando la cuenca de 
Valdavia, sigue la línea que limita 
la demarcación por la divisoria del 
Carrion y Pisuerga hasta el térmi
no de Itero de la Vega, en que se 
separa de ella para dirigirse al 
confin de esta provincia, lindante 
con la de Búrgos, en la confluencia 
del Valoria y el Pisuerga.

La cabecera de esta circuscrip- 
cion debe ser el pueblo mas impor 
tanto y céntrico que á la vez tenga 
estación en la mencionada via fér
rea,en cuyo caso precisamente se 
encuentra Herrera de Rio Pisuer
ga, que además reúne la ventaja 
de hallarse situada en el punto me

dio de la distancia recorrida por 
la línea en la circunscripción; por 
cuyas razones no puoflo competir 
con olla ninguna otra-población de 
su territorio, incluyendo á Cervera, 
que es actual cabeza do Juzgado.

La tercera se constituirá con la 
zona de acción del ferro carril del 
N., en la parte comprendida entre 
la estación de M;iíraz y el límite 
con la provincia de Búrgos, corres- 
poudién lole en su virtud la region 
inferior de la cuenca del Arlanzón 
y el trozo de la del Pisuerga que so 
extiende desde la referida estación 
de Magaz al término de Itero de la 
Vega, en que radican parte de los 
Juzgados de Baltanas y de A-^tudi- 
llo. Su cabecera será Torquemada, 
que á mas de tener estación en el 
ferro carril y ser muy céntrica está 
situado en la confluencia del Ar
lanzón y del Pisuerga, por cuyas 
circunstancias es el que mejor se 
comunica con los pueblos de su ju
risdicción, no solo utilizando las 
vias- perfeccionadas, sino las na,tu
rales que constituye el seguimiento 
do los ríos.

La cuarta tendrá por base aná
logamente à las anteriores el ferro
carril del N. 0., entre Villaumbra- 
lesy el límite con la provincia do 
Leon, constando por consiguiente 
del Juzgado de Frechilla y parte de 
sus limítrofes los de Carrión y Pa
lencia; debiendo tener por cabecera 
á Paredes de Nava, estación del 
ferro carril, punto el mas céntrico 
ó importante de la línea en su tra
yecto y del territorio que á la cir
cunscripción se asigna; por todo lo 
cual, y por ser el pueblo de ma? 
vecindario, es preferible á cual
quier otro, sin exceptuar á Frechi
lla, actual cabeza de Juzgado.

La quinta se formará por dife
rencia con toda la region superior 
do la cuenca del Carrioá y la pe
queña parte de la del Pisuerga cor
respondiente al valle de Valdavia, 
desde su origen hasta Castrillo de 
Villavega, donde radican las sec
ciones de los Juzgados de Cervera, 
Saldaña y Carrion que se le asig
nan. Su cabecera debe ser el pue
blo de Saldaña, actual cabeza do 
Juzgado, con preferencia à Carrion, 
no obstante la superioridad de este 
on vecindario, por su emplazamien
to mas céntrico á orillas del río que 
á la circunscripción sirve de baso, 
por hallarse mas próximo al centro 
de densidad dé población, y mejor 
comunicado con la mayoría de los 
pueblos del territorio que nos 
ocupa.

{Ge continuará.}
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TERCERA SECCION.

401IhlSTR4CI0i1 ECOMÍHICA DE LI PROYINCIÍ DE V4LL4D0LID. MES DE ABRIL DE 1877.

RELAOIOX de los compradores de /Incas de Bienes /Racionales, cupos plagios vencen en el expresado mes p ñasia lafecâa no kan verificado el papo de 
los mismos, la cual se forma á los efeclos prevenidos por inslrucciones vipenées, p es como sigue:

(conclusion.)

NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pesl.s Cént.s

D. Francisco Zaera Herrero. Medina del Campo..................... Clero. 10 110 17 Abril 1877. 11
11
11
11
11
11
11
ll
11
ll
ll
11
11
11
ll
11
Ll
11
11
11
11
ll
11
11
11'
ll
11
11

465*00 
251*25 
125*00 
25*00

187*50
15*00

268*7.5
75*00

263*7.5
61*25
41-25
32*13

150*12 
20*38

156*37
6*50

15*00 
102*95
56 26 

125*29 
513*75 
629*00

88*75
39*00 

177*75 
105*25
20*00
22*63

León Cantalapiedra........................
Roman Alonso.................................

EI mismo.............................................
D. Isidoro Buenaposada. ....

Agustin Sanz Pasalodos. . . .
Silvestre Diez. .......

El mismo........................ ..... . . .
El mismo.............................................
El mismo.............................................
D. Esteban Bueno. . . . •

Antolín González....................... .....
Crisanto Gonzalez, . . . . • 

El mismo............................................. 
D. Marcelino Villagarcía..................  
El mismo.............................................  
D. Andrés Villagarcía Hemelgo.. .

Pedro Mera.. . ..........................
Florentino Gay...............................
Sinforoso Valero.............................
Lucas Izquierdo Hurtado' . . .
Juan Lopez Nieto............................

El mismo.............................................
D. Tiburcio del Pozo. ..... 
El mismo. ..........................................  
El mismo. . .....................................  
D. Gabriel Cano..................................

Calixto Medrano.............................

Ventosa de la Cuesta. . . .
Villalba de Adaja., ....
Idem.-...............................  . .
Matilla de los Caños..................
Olmedo........................   . . .
Villavieja.....................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Idem.............................................
Tordesillas.. .... . .
Matilla do los Caños...................
Idem.. . . Í.....................
Idem.............................  . . •
Velilla. . . ...........................
Idem.............................................
Idem.............................................
San Pablo de la Moraleja. . .
Idem.......................................   •

,Idem.............................................
Ataquines....................................
Idem.............................................
Idem................... ..........................
Villavieja...............................   •
Idem.. . . ......
Idem.............................................
Idem.. . ........................... .....
Idem........................................ .....

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

' Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

10
10
10
10
10
10
io
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10

111
112
113
114
115
116
117
118
119
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138

/¿O
23
2.3
24
24
25
25
25
25
25
25
25
25
26
26
26
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27 '
27

»

»

»

J»

»

J»

>

JO

•

» 

»

»

0 

»

»

JO 

JÍ

»

»

JO 

10

J»

JO

A 

fi

JO

JO

e

JO 

JO

»

JO 

»

JO

JO

JO

0

JO

9

JO

Antonio García del Busto. . . • Tordesillas.............................. ..... Id. 10 139 27 » JO 11 551*88
Francisco Higuera..........................
José Llorente...................................
Lucas Izquierdo Hurtado. . . .
Eusebio Gonzalez.. . . . . .

Villavieja.....................................
Ataquines.....................................
Idem................... ..........................
Idem..............................................

Id.
Id.
Id.
Id.

10
10
10
10

140
142
269
270

27
29

3
3

J»

JO

»

»

11
11
10
10

27*88 
782*63 
149*00
317*63

Faustino Félix y Vargas. . . .
El mismo................... ..........................
D. Lorenzo Alonso Muñumer. . .

Zoilo Gonzalez.................................

Madrid..........................................
Idem.. • • ;.....................
Dueñas de Medina.....................
Ataquines. . . . . . .

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

11
11
12
12

103
104
127
128

9
9
1
4

»

9

9

JO 

>

JO

8
8
7
7

48*25
16*38

187*55 
250*40

José Llorente Zurdo. . . . . . Idem................... .... Id. 12 129 4 > JO 7 687*62
Pedro Bueno.................................... Tordesillas.................................... Id. 12 130 IO J» JO 7 137* 50

El mismo. ..........................................
D. Fernando Rodríguez Tejedor. . .

El mismo.............................................

Idem................................... Id. 12 131 10 P JO 7 88*75
Tiedra...........................................
Idem.............................................

Id.
Id.

12
12

132
133

12
12

»

>

JO

JO

-7
7

1300*00
1250*05

D. Marcelino Llorente Zurdo.. . . Ataquines.................................... Id. 12 134 12 » JO 7 562*50
Gregorio Mera Crespo....................

El mismo.............................................
Olmedo.........................................
Idem...........................................

Id.
Id.

12
12

139
140

27
27

JO

»

7
7

87*75
150*25

D. Silverio de Fuente Granado. . . Piñel de Arriba..................... ..... Id. 14 82 25 JO J» 5 64*00
Narciso Gallego.............................. Cistérniga.................................... Id. 15 82 24 » JO 4 157*75
Inocencio Perez . . . . . . Villacid de Campos.................... Id. 15 83 29 » Z JO 4 201 ‘00

El mismo............................................. Idem............................................. Id. 15 84 29 * 4 155*00
D. Juan Pastor.................................... Aguilar de Campos..................... Id. 15 85 29 JO 4 155*50

Inocencio Perez............................... Villacid de Campos..................... Id. 15 86 29 JO 4 311*25
Juan Pastor. ............................... Aguilar de Campos. . . . . Id. 15 87 29 D 200*00

El mismo............................................. Idem........................................... Id. 15 88 29 > JO 4 103*10
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 15 89 29 JO 4 60*00
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 15 90 29 » » 4 1 350*00
D. Tomás Francos.............................. Idem............................................. Id. ' 15 91 29 JO 4 145*00
El mismo............................................. Idem............................................. Id. 15 92 29 ♦ JO 4 450*00
D. Francisco Choya........................... Idem............................................. Id. 15 93 29 » 4 175*00

Camilo Guzman.............................. Valladolid.................................... Id. 15 94 29 » 9 4 135*00
Francisco Macho Mesones. . . Rueda.. ............................... Id. 17 125 12 JO 2 250'50
Patricio Torres.........................   . Villalón.............................  . . Id. 17 126 19 JO 2 100*00

El mismo.............................................Idem............................................. Id. 17 17 12 » 9 19 2'30
D. Santiago García García. . . Matapozuelos, Id. , 17 128 19 J» 9 2 16*25

Antonio Prieto Prieto; . . . . Barruelo...................................... Propios. 10 13.3 13 » 9 12 27*00
Francisco García. ...... Torrecilla de la Torre. . . . Id. 10 137 19 9 JO 12 27*00
Luis Granado.......................   . . Casasola de Arion.. . . . . Id. , 10 138 26 » 9 12 33*95
Antonio Alonso.......................... Torrecilla do la Torre. . . Id. 10 ■139 17 > 9 12 50*26
Vicente Fierro Amigo.................... Villacreces................................... Id. 10 251 1 9 10 98*00
Eustaquio Calvo.............................. Adalia.......................................... Id. 10 277 2 JO 9 12*50

El mismo.............................................Idem........................................ ..... Id. 10 278 2 » .9 9 11*53
D. Lucas Gonzalez...........................Villau de Tordesillas.................. Id. 11 105 6 9 8 ' 27*50

Urbano Barrero. ...... Villanubla............................... Id. 11 102 20 9 8 633*00
Luis Valentin Lopez......................
Gregorio García Rodríguez. .

'Idem............................................. Id. 11 10.3 20 9 8 317*50
Zaratan.................................... Id. 11 104 18 9 8 800*25

Eusebio Monedero.......................... Valoria la Buena........................ 1 Id. 14 70 23 -> 9 5 2005?00
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NOMBRES 
de los compradores. VECINDAD.

Procedencia 
de las fincas. Libro. Fólio. Vencimiento. Plazos.

Importe.

Pesi.s Cént.s

D, Esteban Escudero. . . Castrobol...................................... Propios. 16 128 14 Abril 1877. 3 162'00
Bernardo Monclús Castilla.. . . Valladolid.................................... Id. 17 72 4 * » 2 428'30
Nicolás Moneada............................. Vega de Ruiponce...................... Id. 17 75 28 . 2 2250'50
Vicente de la Puente Terán. . . Valladolid.................................... Beneficencia. 12 13 11 4 1500'00
Miguel Velasco Neira..................... Idem.............................   . . . Id. 13 8 2 » 3 718'50
Juan García Carrillo....................... Villalón.. ....... Instrucción pública. 5 1 20.» 13 88 65
Patricio Torres................................ Idem.. . ................................ Id. 11 2 19 » » 2 200'50
Leandro Olmedo Ortega. . . . Geria............................................. Patrimonio. 2 34 5 » » 6 790'00

El mismo................... .......................... Idem.............................................. Id. 2 35 5 > » 6 704'00
El mismo.............................................. Idem........................................  . Id. 2 36 5 » » 6 440'00
El mismo.............................................. Idem.............................................. Id. 2 37 5 » » 6 960'50
D. Cayo Pombo. ....... Valladolid. ... . . . Id. 2 38 8 » » 6 365'50

Emilio Maldonado Gimenez. . . Rueda........................................... Id. 2 39 10 » » 6 500'00
Miguel Rodríguez García. . . . Valladolid..................................... Id. 2 40 11 » . 6 1810*00
Andrés Alonso Gómez..................... Marzales.......................  . . . Id. 2 41 23 » 6 1002'50
Dimas Alonso. ................................. Idem.. ..................................... Id. 2 42 23 » 6 1550'40
Mariano Villamar............................ Idem.............................  . . . Id. 2 43 23 . 6 1550'40

El mismo.............................................. Idem....................................... Id. 2 41 23 » 6 1122'60
D. Jerónimo Villamár Gallego. . . Villalar................................. Id. 2 45 23 » » 6 1302'00

Miguel Rodríguez García. . . . Valladolid.................................... Id. 2 46 23 » » 6 1100^20
Patricio Torres................................ Villalón........................................ Id. 6 2 19 » » 2 200'50

Valladolid 19 de Marzo de 1877.—El Jefe de la Sección de Propiedades, Calixto Madrigal.—El Jefe de Intervención, Borrás.—V.° B?—El Jefé 
Económico, Caramés.

sais» aagum I •ghi — i ——

CUARTA SECCION.

Num. 912.

Don José de Castro, Juei!^ de primera 
instancia del distrito de ta Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente primer edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á la herencia que á su de- 
funciou dejó Florentina Delgado 
Cano, esposa que fué en segundas, 
nupcias de Toribio Gonzalez Valle, 
vecino de Simancas, ocurrida en la 
misma el veinte de Abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro, sin 
formalizar disposición testamenta
ria, para que dentro del término de 
treinta dias. á contar desde la in
serción en el Doletin oncial, so pre
senten en forma legal á hacer uso 
del derecho de que so crean asis
tidos.

Dado en Valladolid á cinco de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.—José de Castro.—Valentin 
Barrigón.

NüM. 890.

Don José de Castro ^ Puertes, Juez 
de primera instancia del disirzio 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en la noche del veintidós, para 
amanecer el veintitrés de Abril úl
timo, fué robado á Don Francisco 
de Cospedal y Muñoz, vecino de 
esta ciudad, uu caballo cuyas se
ñas se expresarán después, que en
castaba en el lagar de su propie
dad, sito entre el camino antiguo 
de Simancas y callejuela del mismo 
nombre, sobre cuyo hecho estoy 
instruyendo la oportuna causa cri
minal, en la que he acordado que 
por las autoridades, sus ajenies y 
por la Guardia civil se procure la 
busca y ocupación de la referida 
caballería, que en su caso será pues
ta á disposición de esto Juzgado 
con la persona ó personas en cuyo 
poder obrase.

Valladolid seis de Mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—José 
de Castro.—Isidoro Meriel.

Señas del caíallo.

Como de diez años de edad, cin
co y media á seis coartas do alza
da, pelo castaño largo, chato, con 
un pequeño lunar de rozadura, her
rado recientemente de los cuatro 
remos, en el cuello señal natural 
de la collera.

NoM. 896.

Juzgado municipal de Darcial de la 
Loma.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Juzgado.

Los aspirantes dirigirán la soli
citud á este Juzgado municipal en 
término de quince dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la in
serción do este anuncio en el Dole- 
tin oficial de la provincia.

Barcial de la Loma 8 de Mayo de 
1877.—El Juez municipal, Juan 
Porrero.

QUINTA SECCION.

Nom. 910.

Alcaldía constitucional de 
Ji/edina de Pioseco.

Habiendo sido aprobado por la 
Administración económica do la 
provincia el medio do cubrir el 
cupo de consumos para el año eco
nómico de 1877 a 1878, el Ayunta
miento acordó que el remate á ven- 
ta.libre tenga lugar á las doce del 
dia 27 del corriente bajo la baso 
do 90.750 pesetas que importan 
según tarifa los derechos del Teso
ro y arbitrios municipales, y con 
las demás condiciones del expe
diente de su razón que está de ma
nifiesto en la Secretaría del Mu
nicipio.

Medina de Rioseco 15 do Mayo 
do 1877.—El Alcaide Presidente, 
Natalio Real.

Distrito militar de Castilla la Vieja.
NuM. 850.

Mes de Abril de 1D71

FACTORIA DÉ SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

JVota de las compras de leña p cebada 'Verificadas en diefio mes en esta Pactoria de subsistencias regidas por gestion directa.

Dias. LOCALIDAD. NOMBRÉ DÉL VENDEDOR. ARTÍCULOS. UNIDAD.
Cantidad 

comprada.

Su precio.

Pest.s Cént.s

TOTAL.

Pest.s Cént.s

24
3
5
6

Valladolid. . . - 
Idem.......................  
Idem.. . . . . 
Idem.......................

D. Victoriano Gutierrez...................
José Vallejo.................................
Fidel Recio...................................
Sebastian G. Fernandez. . . .

Leña. . . . .
Cebada. . . .
Idem. . . . .
Idem. . , . .

Quintal métrico.. . . 
Fanega..........................  
Idem. ...... 
Idem.

200
700
159

1141

2'88
5'19
5'00
5'12

576*00
3633'00

795*00
5841*92

Total. . 10845'92

Valladolid 30 de Abril de 1877.—El Administrador, Darío Granes.—V.^ B.®—El Comisario de Guerra Inspector, Juan Arias Torres,
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NüM. 913,

Alcaldía consiitucional de 
Valladolid.

Por falta de licitadores no pudo 
tener efecto la subasta annuoiada 
para el suministro de pan y rancho 
á los presos pobres de la cárcel de 
este partido, por lo que se convoca 
á segundo remate para el dia 23 del 
actual y hora de las doce de su 
mañana en la sala baja de la Casa 
Consistorial, bajo el mismo pliego 
de condiciones.

Valladolid 15 de Mayo de 1877.
—El Alcalde, Gregorio Manso.

NoM. 883.

ARTILLERIA.

Comandancia general sul>inspeccion 
del dislrUo de Casulla ¿a Vieja.

Vacantes en la fábrica de Trubia 
las plazas de maestros de carpin
tería, de aíiuo y forja, de cañones 
y de montajes, dotadas con el 
sueldo anual de 1.920 pesetas los 
dos primeros, 2.250 el tercero y 
2.400 el último, todos con opcion 
á derechos pasivos; se hace saber 
para que los que deseen optar á 
ellas lo verihqueu bajo las condi
ciones siguientes:

1 .® Las plazas serán provistas 
por Oposición en la fábrica de Tru
bia, en donde se verificarán los 
exámenes el dia 10 de Junio pró
ximo.

2 .® Los aspirantes dirigirán las 
instancias para tomar parte en el 
concurso al Exorno. Sr. Director ge
neral de Artillería, hasta el dia 1.® 
de dicho mes

3 .® El programa de las mate
rias de que han de ser examinados 
será:

PARI MAESTRO DE CARPINTERIA.

Arilmélica.--Sistema de numera
ción.—Operaciones con los núme
ros enteros, fraccionarios y deci
males.—Sistema métrico decimal 
de pesas y medidas reduciendo á él 
las antiguas españolas y vicever
sa.— Razones y proporciones. —Re
gla de tres simple.

Geomeéria.—Definiciones genera
les de geometría plana y del .espa
cio.—Angulos y triángulos en ge
neral.—Problemas relativos á la 
línea recta y circular.—Construc
ción de escalas,—Propiedades de 
los polígonos regulares.—Medición 
de superficies planas, regulares y 
sus espresiones formulares.—Me
dición de las superficies y volúme
nes de los cuerpos regulares y sus 
espresiones formulares.—Cubica
ción de volúmenes.—Medición de 
superficies y volúmenes irregu
lares.

jCi02ijo.— Sacar del sólido cual
quiera modelo ó pieza que se de
signe con las acotaciones conve
nientes para su clara inteligencia, 
—Ampliación ó reducción de pla
nos coa sugecion á una escala de
terminada.—Trazado de las planti
llas y modelos accesorios para la 
construcción del objeto que se in
dique.

Mecánica.-Definición de fuerza, 
masa, densidad, velocidad é iner
cia.—Qué se entiende por movi
miento uniforme y variado,—Mé
todo práctico para encontrar el 
centro de gravetlad de un cuerpo.

—Diferentes clases de rozamien
tos —Resistencia de los materiales 
de construcción á la presión, fle
xion y tracción.

PrácUcade ialleres. -Conocimien
to y manejo de las máquinas y úti
les de un taller de modelos de ma
dera, carpintería y carretería.—Co
nocimiento perfecto de la resisten
cia, naturaleza y calidad de las ma
deras.—Ensambladuras de piezas 
rectilíneas en los casos siguientes; 
1.® Cuando formando ángulo las 
piezas que se van á ensamblar, el 
eje de la una termina en un punto 
de la longitud de la otra, cuando 
los ejes se terminen mútuamente, 
y. cuando los ejes se crucen ó cor
ten prolongándose mas allá del 
punto de eucusntro. 2.’ Cuando los 
ejes de las piezas estén en proion 
gacioa uno de otro, 3,° Cuando 
siendo los ejes paralelos, primero 
las piezas estén en inmediato con
tacto, y segundo las piezas estén a 
cierta distancia abrazando otras en 
su intermedio. Nombres cm que 
se denominan estas diferentes da 
ses de ensamble.—Eusambladuias 
de piezas curvilíneas.—Principios 
generales á que debe sugetarse el 
trazado de ensambladuras para que 
tengan el máximo de resistencia. 
—Ejecución do una obra cualquie
ra que se proponga, especificando 
el material mas conveniente, tiem
po que se invertirá con los elemen
tos de que se disponga y dibujos 
necesarios para la dirección de los 
trabajos juntamente con el presu
puesto del coste

PARA .MAESTRO DE AFINO Y FORJA.

Arilmélica. —Sistema de numera
ción.—Operaciones con los núme
ros enteros, fraccionarios y deci
males.—Sistema métrico decimal 
de pesos y medidas reduciendo á 
él las antiguas españoles.—Razo
nes y proporciones.—Regla de tres 
simple.

Ceometria. —Definiciones genera
les de geometría plana y del espa
cio.—Angulos y triángulos.—Pro
blemas relativos á la línea recta y 
circular.-Medición de superficie.s 
planas, regulares é irregulares con 
las espresiones formulares de las 
primeras.—Medición de lassuperü- 
cies y volúmenes de los cuerpos 
regulares y sus espresiones formu
lares.-Cubicación de volúmenes. 
—Medición de superficies y volú
menes irregulares.

Piíajo.—Sacar del sólido cual
quiera pieza de las diferentes que 
constituyen un tren laminador,— 
Trazado de cualquiera de los útiles 
empleados en el taller de afino, 
forja y laminado de hierros.

Prálica de talleres.— Fabricación 
de hierro forjado.—Hierro colado, 
sus propiedades físicas mas prin
cipales.—Clasificación de los hier
ros colados,—Hulla ó carbón de 
piedra.—Ligera clasificación de las 
hullas.—Clase de minerales mas 
conveniente para los iioruos de 
pudler, manifestando el papel que 
estos representan en la marcha de 
la operaeiOn.—Hierro forjado, sus 
principales propiedades físicas, cla
sificación de los hierros.—Afino.— 
Indicación de los principales mé
todos para obtener el hierro forja 
do.—Método inglés, su descripción 
detallada, práctica de la operación 
afinando una ó mas cargas, ya se 
quiera obtener hierro ó acero.— 
Clasificación de los productos 'ob
tenidos en los hornos de pudler,— 
Datos económicos relativos á pro

ducción de estos y consunio de 
combustible.-Forja y estirado.— 
Objeto de estas operaciones.—Des
cripción de las prensas, martillos 
y cilindros.—Hornos de refino ó 
recalentado.—Clasificación y des
cripción de los principales trenes 
de cilindros que debe haber en un 
taller donde se fabriquen hierros y 
chapas de todas dimensiones.- 
Jdea de un tren universal.—Forma
ción de paquetes.—Descripción y 
uso de las tijeras, sierras y aparatos 
para el enderezado de los hierros. 
—Datos económicos relativos á la 
producción de los hornos de reca
lentado, cousumo de combustible 
y trabajo de los trenes.—Explicár, 
ejecutando las que se designen, 
todas las operaciones que requiere 
la fabricación de planchuela, _ re
dondos y cuadrados de cualquiera 
dimension, fleges, chapa y hierros 
angulares,—Medios do utilizar la 
metralla de hierro y recortes pro
cedentes de la fabiioacion.—Dada 
la sección ó perfil de un hierro, 
proyectar los cilindros para hacer
lo, calculando las dimensiones de 
todas las canales.—Fabricación de 
llanta.s y sunchos sin soldura.— 
Descripción y uso de lós aparatos 
empleados en la construcción do 
una llanta y suncho, esplicando 
todas las operaciones que requiere 
hasta obtonerlo en estado de forja, 
ejecutando las que so designen.

PARA MAESTRO DE CAÑONES.

Aritmética.—Sistema de numera
ción.—Operaciones con los núme
ros enteros, fraccionarios y deci
males.—Sistema métrico decimal 
de pesos y medidas, reduciendo à 
él las antigua.s españolas.— Razo
nes y proporciones.—Regla de tres 
simple.

Geometría -Definiciones genera
les de geometría plana y del espa
cio.—Angulos y triángulos.—Pro
blemas relativosá la línea rectay 
circular.—Construcción de ellas.— 
Propiedades de los polígonos regu
lares.—Medición de superficies y 
volúmenes de los cuerpos regulares 
y sus espresiones formulares.— 
Cubicación de volúmenes—Medi
ción de superficies y volúmenes 
irregulares.

Piáajo.— Sacar del sólido Cual
quiera pieza ú órgano de máquina 
con las anotaciones convenientos 
para la forja, fundición ó ajuste.— 
Trazado de laa plantillas y mode
los accesorios para la construcción 
del objeto que se designe.

Mecánica.—Definición de fuerza, 
masa, densidad, velocidad é iner
cia.—Que se entiende por movi
miento uniforme y variado.-iMé- 
todo práctico para encontrar el 
centro de gravedad de un cuerpo. 
—Teoría de engranages y trazado 
práctico de los mismos.-Máquinas 
simples, relación entre la potencia 
y la resistencia.—Diferentes clases 
de rozamientos. — Resistencia de 
los materiales de construcción á la 
presión, flexión y tracción.—Dis
tintas clases do máquinas y calde
ras de vapor, determinando las 
dimensiones de sus accesorios, co
nocida la presión.

Práctica de talleres. —Conocimien
to y manejo de las máquinas y úti
les de un taller de conclusion me
cánica de artillería. — Ejercicio 
práctico de la forja, temple, tala
dro, garlopa, torno, rayado, lima 
y ajuste de cualquier objeto que se 
designe.—Preparación de las her
ramientas necesarias para cons

truir la pieza que ao determine. — 
Formación de presupuestos de un 
objeto determinado, especificando 
el material mas conveniente y el 
tiempo que se invertirá con los ele
mentos de que se disponga.

PARA MAESTRO DE MONTAJES.

Aritmética.— Sistema de nume
ración.- Operacioues de los núme
ros enteros, fraccionarios y deci
males.—Sistema métrico decimal 
de peaasy medidas, reduciendo á 
él las antiguas españolas.—Razo
nes y proporciones.—Regla de tres 
simple.

(?fio»ígí;’¿í?.^Definiciouos genera
les de geometría plana y del espa
cio.—Angulos y triángulos.—Po
lígonos regulares é irregulares.— 
Problemas relativos á la línea recta 
y circular—Medición de superfi
cies planas, regulares ó irregulares 
con las espresiones formulares de 
las primeras.—Mediciou do las su
perficies y volúineues de los cuer
pos regulares y sus espresiones for
mulares. — Desarrollo de las super
ficies de los cuerpos regulares.— 
Trazado práctico de las curvas de 
segundo grado.—Cubicación de 
volúmenes.-Medición ilo superfi
cies y volúmenes irregulares.

Pioajo.—Sacar del sólido una 
pieza cualquiera do las que se cons
truyen en el taller.—Trazado de 
una herramienta cualquiera que 
haya de forjarse ó conttruirse en el 
taller de montajes y obras de pa
lastro.

Práctica de talleres.-Condiciones 
que deben reunir los hierros des
tinados á la construcción de rema- 
ches.-Trazado y construcción prác
tica de los remaches, preparando y 
construyendo los útiles necesarios 
para su fabricación.—Ensambla
duras por medio de una ó mas fi
las de remaches,—Colocación de 
los remaches y remachado de las 
calderas de vapor.--Construcción de 
útiles y herramientas do caldere
ría.—Conocimiento y manejo de 
las máquinas de punzar, cortar, 
encorbar y doblar chapa.—Conoci
miento y manejo del horno dur
miente.—Desarrollos de las chapas, 
colocación do los remaches y cons
trucción práctica, de la obra que 
se proponga, haciendo los trazados 
necesarios para su ejecución.— 
Formación dei presupuesto de la 
obra que se proponga, apreciando 
el tiempo que so invertirá en su 
ejecución.-Rglamento francés para 
la recepción de las calderas do va
por y modificaciones introducidas 
en el mismo.

Madrid 30 de Abril de 1877

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se halla de venta en esta 
imprenta papel impreso y 
lapizado para la formación 
del Apéndice.

COCHES EN VENTA.
A voluntad de su dueño se ven

den dos berlinas, una de tronco y 
otra de limoneras, que sirve para 
uno y dos caballos.

Del pre-cio y condiciones darán 
razón calle de San Martin número 
25, piso principal, derecha.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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